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| 0 N Diego Efteban dé Ar^c y 
Afttte, Cayálleró dé el Ordca 
dé Alcántara , Corregidor , y 
Superintendente General de to
das las Rentas Reales * y Servi
cios de Millones de la Ciudad, 
de Ségovia, íü Tierra >. y Pro-
Vihciai Capitán á Guerra dé ella* 
y fu Sargentía Mayor * por fu 

Mageíiad i Hago faberá las juílicias de 
como hallan-. 

dome con diferentes Ordenes de fu Magéftad (que Dios 
giiarde) en que reconociendo la omifsióñ qu? hatt̂  
tenido en la exacción dél Donativo general j y vltima-
mentéla Real Cédula > qüc há vehidó én cfté Corred) 
de veirité y Vnódel corriente i dirigida por manó del 
leñot MarcjüéS dé Cáitipo^Lland | de fu Córtféjó , y, 
fu Sec^étarió dé Gracia í y Eíladd de Caftillá , pará qué 
fea promptá k pérccpdóii de dicho ÍDóhatiVO i y quo 
traygáñ fus Caudales ¿ eftá Ciudad por las JbftidiáSí 
domo eftá maridado, proVei éii viftá de dicha keal 
Ccdulá lüégd en dicho diá el Aíitó de el tenor Cu 
guicrité* -ni 

ÁVTO. £n Ia Ciudad de Segovia á veinte y vno de $cpticttt-
bré del ano de mil fetecientos y ciftco f el íeñor DoA 
Diego Éftebart dé Ar^é y Aftete i Cavállero delOrdéA 
de Alcántara i Corregidor de eftá dicha Ciüdád * y fíi 
Tierra* / pót fii •Magéftad; : £)ixo.>^iic por qüántó M 
Mageítad ( qué Dios güarde ) fe ha férvido dé expedir 
fus Réales Déctetos 5 y Cédulas , para que la exa<:ci0̂  
délÜonativo fea promptá, y éfeétiva ^comó lo piden 
las vrgeridás de la Cáüfa publica > y defenfá dé 'eftoí 
Reynos , a cuyo fírt eííá deftiíiádo cfté caudal, en que 
fon imercífade» VniVérfalménte todos los YaíftH^ de 
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tfta Coíoná, y que ¡ha fiado de fus jcfticiss el cum
plimiento de diciios Reales Decretos v poique ma-
mfeílado en ellos la poca aplicación , y defcuido^que 
hafta acra fe ha tenido, declarando íu Real animo de 
que feran fevepfsimamente:caftigadas dichas Juílicias, 
y que experimentarán fu Real indignación , por los 
medios que impongan la feguridad de eíia cobranca, 
y buen cobro de dicho Donativo , y por fer lós me
dios dt que ha de vfar fu Mageílad contra Ibs omiffos 
del mayor rigor 3 en las perfonas, en el puntó , y en la 
eftimacion de dichas Jufticiás > y que además cíe Ib 
expreífadó , ha de fer muy coftofo igualmente a lo^ 
contribuyéntes en detrimento de fus haziendas ; y que 
fu atraífo en no dar luego lo que deben > cómo l l i Ma-
geftad lo manda , vendrá á refultar en perpetuo eícar-
miento, pbr fu inobediencia. Y defeando ocurrir al re
medio de tanto daño , y que fu Mageílad quede fér
vido j y fus Vaífallos libres de fu .cenfura, y notados de 
k falta de fu obediencia» y defempefiarfe de la obliga
ción que les afsiíie , en ganar las horas que han perdido 
en efte echojaviendofeles amoneftado con repetidos 
delpachds vque fe han embiado a dichas Jufticiás j en 
confot-midad de dichas Reales Ordenes , fin tener 
efedo fu elaccion ; por lo qual, y que fe conozca, que 
dicho fenor Corregidor há procurado por quantos me
dios hatl fido8 pofsibles, el que dicha exacción fueífe 
en la forma y y con la promptitud, que fe lia ordenada 
p5f fu Mageftad: y que cílo no ha baftado i por la cul
pable omifsion de dichas Juílicias, y que fe vale del 
vltimó /para que f¡ efte no diere el fin de la efediva fa-
tisfaccion de dicho Donativo > fe paftará ademán de las 
penas, y apercibimientos, que aquí le impuíieren > á 
íeprefentarlo á íii Mageftad, para que fe íírva toitiar las 
refolucíones corrcfpondientes al caíligo de los que no 
cumplen como deben fus Reales Ordenes. Y en el Ín
terin debia denfoandar , y m a n d ó , que fe liaren defpa-
ehos^dandofe ala Imprenta, pprlamayorbrevedadí y 

\fuma inaporcancia de ella en el cafo prefexuc > para qus 
todas 

file:///fuma


codas íás |uñiciasde las Vülás ^ y Lugares compre-
hendídas en efte AlcavalatorrO ^Eraygan áeftaGiudádi 
luego , y fin dilación alguna , f l importe de dicho 
Donativo, con los recados de fu juítificacion ,para 
que fu Mageftad quede enterado , y fansfeeho de 
que fe le ha obedecido como deben dichas Jufticias; 
con apercibimiento > a^e de no hazerlo afsi", Ce def-
paeharán Audiencias á íu eolia , y fe íes traerá i 

^eita Ciudad , á la difpoíícion de fu ^íageftad , para 
que determine en fus perfonas, y bienes lo que mas 
eonvenga, refervando el imponerles las demás penas 
pecuniarias, que fean debidas al deicuido , y omif-
íion que huviereh tenido , que defde luego aplica 
para los gallos de la Guerra , y defcnfa de eílos 
Reynok, y mando que entren en las Arcas de eftos 
efectos > y que ló mifmo fe exectíÉará contrarios 
tentnbuyenteS««morofós de dicho Donativo , y que 
fe pondrá con particularidad en la Real noticia de 
fu Mageftad j refervando afsimifmo executár las de-
ñiás providencias i que tenga por mas del Real agrá-

, do , y perjuizio denlos que fueren otiiiífós. i 
que pdr lo que mira á los contribuyentes Ganade
ros, remitan las dichas ¡uílicias telaeion de fus nom
bres J y en qué Puertos adeudaron el derecho dé ei 
Servicio, y MdñtazgOj para dar noticia á fu Mageftad, 
como lo tiene mandado ; y que al repartimiento 
de dichos defpachos partan perfonás luego á toftade 
las didhas Jíiftieias > por íu omiGion, con el Glatio 
acoftus^brado , tomando récibo en cada Villa ¿ 6 
Lugar ¿onde las entregaren, patá qíre coníle al pie 
de la Vereda , que fe haga con infércion de éfte def-
pacho, pata que fe pongah á continuación de efte 
Auto , y confultar á fu Mageftad en fu vifta las 
jüftícias 5 que cumplieren, ó no con fus Reales Or
denes j y que vean la refolueion que fe toma cotí 
íus períonas 3 y hazienda ?para que firvade excmplo» 
^las demás. Y DOÍ efte fu Amo afsi lo proveyó , y 
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^ m ó i á c qüéló Certificó* Don Diegó Eftebarrd^Ar^ 
y Aftcce. DóA |uan RddHgitez de Xeréz» 

Por táñtó fe lés nótific» 3 y háte fáber el dieh^Amo 
á dichas Jüftidasipára que ért fu vifta le guatdenicura* 
plan iy'exedütcn debaxó de lás pétias, y apercibid 
miencos en élimpüéftás. Fechó en Segovia á ^^W 
¿ty&TO diáá del més de Setiembre ú'é mil fececkatos 
y cinco, * 


